
Temática 1
Conciliación laboral

Objetivo 1

Fortalecer el trabajo digno para impulsar la productividad y el 
bienestar.

Estrategia 1 

Generar certeza jurídica para propiciar estabilidad laboral.

Meta 1.5. Para 2030, fomentar la resiliencia de los pobres y las personas que 

se encuentran en situaciones vulnerables y reducir su exposición y 
vulnerabilidad a los fenómenos extremos relacionados con el clima y otras 
crisis y desastres económicos, sociales y ambientales.

Meta 8.5. De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo 
decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las 
personas con discapacidad, así como la igualdad de remuneración por trabajo 
de igual valor.

Meta 8.9. De aquí a 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas 

a promover un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la 
cultura y los productos locales.

Meta 9.1. Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de 

calidad, incluidas infraestructuras regionales y transfronterizas, para apoyar 
el desarrollo económico y el bienestar humano, haciendo especial hincapié en 
el acceso asequible y equitativo para todos.

Meta 16.6. Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes 
que rindan cuentas.

Meta 17.16. Mejorar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible, 
complementada por alianzas entre múltiples interesados que movilicen e 
intercambien conocimientos, especialización, tecnología y recursos 
financieros, a fin de apoyar el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
en todos los países, particularmente los países en desarrollo.

Meta 1.5. Para 2030, fomentar la resiliencia de los pobres y las personas que 

se encuentran en situaciones vulnerables y reducir su exposición y 
vulnerabilidad a los fenómenos extremos relacionados con el clima y otras 
crisis y desastres económicos, sociales y ambientales.

Meta 8.5. De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo 
decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las 
personas con discapacidad, así como la igualdad de remuneración por trabajo 
de igual valor.

Meta 8.8. Proteger los derechos laborales y promover un entorno de trabajo 
seguro y sin riesgos para todos los trabajadores, incluidos los trabajadores 
migrantes, en particular las mujeres migrantes y las personas con empleos 
precarios.

Meta 10.4. Adoptar políticas, especialmente fiscales, salariales y de 

protección social, y lograr progresivamente una mayor igualdad.

Meta 16.6. Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes 
que rindan cuentas.

Meta 17.16. Mejorar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible, 
complementada por alianzas entre múltiples interesados que movilicen e 
intercambien conocimientos, especialización, tecnología y recursos 
financieros, a fin de apoyar el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
en todos los países, particularmente los países en desarrollo.

Meta 8.5. De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo 

decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las 
personas con discapacidad, así como la igualdad de remuneración por trabajo 
de igual valor.

Meta 8.8. Proteger los derechos laborales y promover un entorno de trabajo 
seguro y sin riesgos para todos los trabajadores, incluidos los trabajadores 
migrantes, en particular las mujeres migrantes y las personas con empleos 
precarios.

Meta 9.1. Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de 

calidad, incluidas infraestructuras regionales y transfronterizas, para apoyar 
el desarrollo económico y el bienestar humano, haciendo especial hincapié en 
el acceso asequible y equitativo para todos.

Meta 10.4. Adoptar políticas, especialmente fiscales, salariales y de 
protección social, y lograr progresivamente una mayor igualdad.

Meta 16.6. Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes 

que rindan cuentas.

Estrategia 2 

Desarrollar esquemas para consolidar justicia laboral.

Meta 8.5. De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo 

decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las 
personas con discapacidad, así como la igualdad de remuneración por trabajo 
de igual valor.

Meta 8.8. Proteger los derechos laborales y promover un entorno de trabajo 
seguro y sin riesgos para todos los trabajadores, incluidos los trabajadores 
migrantes, en particular las mujeres migrantes y las personas con empleos 
precarios.

Meta 10.4. Adoptar políticas, especialmente fiscales, salariales y de 

protección social, y lograr progresivamente una mayor igualdad.

Meta 16.6. Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes 
que rindan cuentas.

PROGRAMA INSTITUCIONAL DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE PUEBLA

Línea de acción 1. Ampliar  la cobertura de atencion a la poblacion 

en temas de certeza juridica en materia laboral.

Línea de acción 2. Consolidar mecanismos para realizar las 

conciliaciones laborales.

Línea de acción 3. Simplificar las determinaciones sobre las 

conciliaciones realizadas.

Línea de acción 1. Sensibilizar a los servidores públicos a traves de 

mecanismos innovadores  para consolidad la justicia laboral. 



Meta 1.5. Para 2030, fomentar la resiliencia de los pobres y las personas que 
se encuentran en situaciones vulnerables y reducir su exposición y 
vulnerabilidad a los fenómenos extremos relacionados con el clima y otras 
crisis y desastres económicos, sociales y ambientales.

Meta 8.5. De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo 

decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las 
personas con discapacidad, así como la igualdad de remuneración por trabajo 
de igual valor.

Meta 8.8. Proteger los derechos laborales y promover un entorno de trabajo 

seguro y sin riesgos para todos los trabajadores, incluidos los trabajadores 
migrantes, en particular las mujeres migrantes y las personas con empleos 
precarios.

Meta 10.4. Adoptar políticas, especialmente fiscales, salariales y de 

protección social, y lograr progresivamente una mayor igualdad.

Meta 16.6. Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes 

que rindan cuentas.

Meta 8.5. De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo 

decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las 
personas con discapacidad, así como la igualdad de remuneración por trabajo 
de igual valor.

Meta 8.8. Proteger los derechos laborales y promover un entorno de trabajo 

seguro y sin riesgos para todos los trabajadores, incluidos los trabajadores 
migrantes, en particular las mujeres migrantes y las personas con empleos 
precarios.

Meta 10.4. Adoptar políticas, especialmente fiscales, salariales y de 

protección social, y lograr progresivamente una mayor igualdad.

Meta 16.6. Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes 
que rindan cuentas.

Meta 9.1. Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de 

calidad, incluidas infraestructuras regionales y transfronterizas, para apoyar 
el desarrollo económico y el bienestar humano, haciendo especial hincapié en 
el acceso asequible y equitativo para todos.

Meta 10.4. Adoptar políticas, especialmente fiscales, salariales y de 
protección social, y lograr progresivamente una mayor igualdad.

Meta 16.6. Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes 
que rindan cuentas.

Meta 8.5. De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo 
decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las 
personas con discapacidad, así como la igualdad de remuneración por trabajo 
de igual valor.

Meta 8.8. Proteger los derechos laborales y promover un entorno de trabajo 
seguro y sin riesgos para todos los trabajadores, incluidos los trabajadores 
migrantes, en particular las mujeres migrantes y las personas con empleos 
precarios.

Meta 10.4. Adoptar políticas, especialmente fiscales, salariales y de 
protección social, y lograr progresivamente una mayor igualdad.

Meta 16.6. Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes 
que rindan cuentas.

Meta 1.5. Para 2030, fomentar la resiliencia de los pobres y las personas que 

se encuentran en situaciones vulnerables y reducir su exposición y 
vulnerabilidad a los fenómenos extremos relacionados con el clima y otras 
crisis y desastres económicos, sociales y ambientales.

Meta 8.5. De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo 

decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las 
personas con discapacidad, así como la igualdad de remuneración por trabajo 
de igual valor.

Meta 8.8. Proteger los derechos laborales y promover un entorno de trabajo 

seguro y sin riesgos para todos los trabajadores, incluidos los trabajadores 
migrantes, en particular las mujeres migrantes y las personas con empleos 
precarios.

Meta 9.1. Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de 
calidad, incluidas infraestructuras regionales y transfronterizas, para apoyar 
el desarrollo económico y el bienestar humano, haciendo especial hincapié en 
el acceso asequible y equitativo para todos.

Meta 10.4. Adoptar políticas, especialmente fiscales, salariales y de 

protección social, y lograr progresivamente una mayor igualdad.

Meta 16.6. Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes 

que rindan cuentas.

Estrategia Transversal de Infraestructura 

Fortalecer los sistemas de infraestructura que contribuyan para 
mejorar la estabilidad laboral en las regiones.

Meta 1.5. Para 2030, fomentar la resiliencia de los pobres y las personas que 

se encuentran en situaciones vulnerables y reducir su exposición y 
vulnerabilidad a los fenómenos extremos relacionados con el clima y otras 
crisis y desastres económicos, sociales y ambientales.

Meta 9.1. Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de 

calidad, incluidas infraestructuras regionales y transfronterizas, para apoyar 
el desarrollo económico y el bienestar humano, haciendo especial hincapié en 
el acceso asequible y equitativo para todos.

Meta 16.6. Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes 
que rindan cuentas.

Línea de acción 4. Fomentar esquemas para difundir el Centro de 

Conciliacion Laboral a nivel estatal.

Línea de acción 5. Incorporar politicas para implementar redes 

sociales de los centros de Conciliación.

Línea de acción 6. Desarrollar mecánismos para realizar jornadas de 
trabajo a nivel regional.

Línea de acción 1. Modernizar y rehabilitar los espacios disponibles 

para establecer centros de conciliación con un mejor acceso a la 
justicia laboral.

Línea de acción 3. Propiciar políticas para armonizar a las partes en 
conflicto.

Línea de acción 2. Fomentar acciones para promover una cultura sin 
corrupción.



Estrategia Transversal de Pueblos Originarios 

Impulsar servicios para brindar certeza jurídica y justicia laboral con 
identidad.

Meta 1.5. Para 2030, fomentar la resiliencia de los pobres y las personas que 

se encuentran en situaciones vulnerables y reducir su exposición y 
vulnerabilidad a los fenómenos extremos relacionados con el clima y otras 
crisis y desastres económicos, sociales y ambientales.

Meta 8.5. De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo 

decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las 
personas con discapacidad, así como la igualdad de remuneración por trabajo 
de igual valor.

Meta 8.7. Adoptar medidas inmediatas y eficaces para erradicar el trabajo 
forzoso, poner fin a las formas contemporáneas de esclavitud y la trata de 
personas y asegurar la prohibición y eliminación de las peores formas de 
trabajo infantil, incluidos el reclutamiento y la utilización de niños soldados, y, 
de aquí a 2025, poner fin al trabajo infantil en todas sus formas.

Meta 1.5. Para 2030, fomentar la resiliencia de los pobres y las personas que 
se encuentran en situaciones vulnerables y reducir su exposición y 
vulnerabilidad a los fenómenos extremos relacionados con el clima y otras 
crisis y desastres económicos, sociales y ambientales.

Meta 8.5. De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo 
decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las 
personas con discapacidad, así como la igualdad de remuneración por trabajo 
de igual valor.

Meta 8.7. Adoptar medidas inmediatas y eficaces para erradicar el trabajo 
forzoso, poner fin a las formas contemporáneas de esclavitud y la trata de 
personas y asegurar la prohibición y eliminación de las peores formas de 
trabajo infantil, incluidos el reclutamiento y la utilización de niños soldados, y, 
de aquí a 2025, poner fin al trabajo infantil en todas sus formas.

Meta 16.6. Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes 
que rindan cuentas.

Meta 8.5. De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo 
decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las 
personas con discapacidad, así como la igualdad de remuneración por trabajo 
de igual valor.

Meta 8.7. Adoptar medidas inmediatas y eficaces para erradicar el trabajo 
forzoso, poner fin a las formas contemporáneas de esclavitud y la trata de 
personas y asegurar la prohibición y eliminación de las peores formas de 
trabajo infantil, incluidos el reclutamiento y la utilización de niños soldados, y, 
de aquí a 2025, poner fin al trabajo infantil en todas sus formas.

Meta 16.6. Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes 
que rindan cuentas.

Estrategia Transversal de Igualdad Sustantiva 

Promover políticas para brindar certeza jurídica y justicia laboral a 
mujeres, niñas, niños, adultos mayores y discapacitados.

Meta 5.1. Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las 

mujeres y las niñas en todo el mundo.

Meta 5.2. Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las 
niñas en los ámbitos público y privado, incluidas la trata y la explotación 
sexual y otros tipos de explotación.

Meta 8.5. De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo 
decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las 
personas con discapacidad, así como la igualdad de remuneración por trabajo 
de igual valor.

Meta 8.7. Adoptar medidas inmediatas y eficaces para erradicar el trabajo 

forzoso, poner fin a las formas contemporáneas de esclavitud y la trata de 
personas y asegurar la prohibición y eliminación de las peores formas de 
trabajo infantil, incluidos el reclutamiento y la utilización de niños soldados, y, 
de aquí a 2025, poner fin al trabajo infantil en todas sus formas.

Meta 16.1. Reducir significativamente todas las formas de violencia y las 

correspondientes tasas de mortalidad en todo el mundo.

Meta 5.1. Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las 

mujeres y las niñas en todo el mundo.

Meta 5.2. Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las 
niñas en los ámbitos público y privado, incluidas la trata y la explotación 
sexual y otros tipos de explotación.

Meta 8.5. De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo 

decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las 
personas con discapacidad, así como la igualdad de remuneración por trabajo 
de igual valor.

Meta 8.7. Adoptar medidas inmediatas y eficaces para erradicar el trabajo 
forzoso, poner fin a las formas contemporáneas de esclavitud y la trata de 
personas y asegurar la prohibición y eliminación de las peores formas de 
trabajo infantil, incluidos el reclutamiento y la utilización de niños soldados, y, 
de aquí a 2025, poner fin al trabajo infantil en todas sus formas.

Meta 16.1. Reducir significativamente todas las formas de violencia y las 

correspondientes tasas de mortalidad en todo el mundo.

Línea de acción 3. Generar esquemas para atender las necesidades 

laborales de las personas de lengua materna sobre sus derechos 
laborales y plazos de prescripción de los mismos.

Línea de acción 1. Fomentar acciones que permitan atender la 
discriminacion por preferencias sexuales y por maltrato laboral a 
grupos que vean vulnerados sus derechos.

Línea de acción 2. Impulsar políticas que permitan disminuir el 

trabajo infantil. 

Línea de acción 1. Fomentar políticas para brindar atencion en  

lengua materna.

Línea de acción 2. Impulsar políticas que permitan tener personal 

capacitado para traducir lengua materna.


